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6 — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
Las Malvinas son Argentinas 

“Año del 40* Aniversario de la Gesta de Malvinas” 

Expte.72791 LA PLATA, 16 de junio de 2022 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 8, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

=$2243 

ARTICULO 1*%: Convalídase el Convenio de Financiamiento con la Provincia de Buenos 

Aires, por el que se otorgan recursos financieros del Programa de Emergencia de 

Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA), para la ejecución de 

las obras acordadas en el marco de lo dispuesto por la Ley N* 27561. 

ARTICULO 2?*: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 21 de junio de 2022.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

A PLATA, 21 de junio de 2022.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL DOISSIENTO.. CUARENTA Y 
TRES (12.243).- ¡ 
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